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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye una herramienta de gestión con el objeto 

de planificar las actividades de formulación de proyectos asignadas a la Unidad de 

Inversión. 

 

2 OBJETIVO 

Definir y actualizar la planificación sobre el esfuerzo y tiempo en que se 

formularán y evaluarán los proyectos prioritarios (para la Agencia) susceptibles de 

financiamiento, considerando los requerimientos de sus potenciales organismos 

financiadores y el nivel de desarrollo de los mismos. 

 

3 ALCANCE 

El presente documento incluye los proyectos seleccionados para ser 

formulados, el orden de prioridad, nivel de desarrollo y plazos estimados para ello. 

 

4 MARCO NORMATIVO 

Su elaboración y actualización tiene como marco normativo el Procedimiento 

para Elaboración de Ideas Proyecto PE.01 y el Procedimiento para Formulación de 

Proyectos PE.02, incluidos en el Manual de Operaciones de la Unidad de Inversión 

ADIFLAR.  

 

5 PROYECTOS SELECCIONADOS 
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La selección de los proyectos a ser formulados se realizó en coordinación 

con el Banco de Proyectos, tomando en cuenta los lineamientos y priorización 

establecidos por la máxima autoridad del Ministerio de Planeamiento e Industria.  

Asimismo, la Unidad de financiamiento informó sobre las distintas líneas de 

financiamiento disponibles, tanto de organismos nacionales como internacionales 

y/o multilaterales, con el objeto de seleccionar las más adecuadas para responder a 

la demanda de fondos de los proyectos prioritarios para la Agencia. 

Los proyectos resultantes del proceso preliminar de selección se mencionan 

a continuación: 

 

1. Proyecto Clúster Olivícola para disminución y tratamiento de 

efluentes industriales: sus principales objetivos consisten en el cuidado y 

preservación del ambiente, como así también en el logro de la trazabilidad ambiental 

de los productos para su acceso a nuevos mercados. 

 

2. Proyecto Agroindustrial para Promoción de Inversión Externa: su 

objetivo consiste en presentar un modelo de negocio que permita atraer inversiones 

para la producción de vino, nogal u otro cultivo perteneciente a las cadenas de valor 

estratégicas de la Provincia de La Rioja. 

 

3. Proyecto Desarrollo de la Industria del Software en el marco del 

Complejo tecnológico, productivo e industrial La Rioja: tiene como finalidad 

generar las condiciones adecuadas para la creación y desarrollo de empresas de 

software innovadoras, brindando asistencia técnica y financiera en espacios de 

trabajo compartido, que potencien la gestión del conocimiento y el aprovechamiento 

de oportunidades de mercado. 

 

Asimismo, como fuente de información se consultará la Matriz de 

financiamiento y Banco de Proyectos, una vez que dichas herramientas se 

encuentren disponibles. 
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6 CRONOGRAMA 

Proyectos 
ago-
17 

sep-
17 

oct-
17 

nov-
17 

dic-
17 

ene-
18 

feb-
18 

Estado 
Inicial 

Estado 
planeado 

1. Proyecto Clúster 
Olivícola para 
disminución y 
tratamiento de 
efluentes industriales 

              

Idea 
preliminar 
sin 
documentar 

Documento 
de Proyecto 
al 75% 

2. Proyecto 
Agroindustrial para 
Promoción de 
Inversión Externa 

              

Idea 
preliminar 
sin 
documentar 

Documento 
de Proyecto 
al 75% 

3. Proyecto 
Desarrollo de la 
Industria del Software 
en el marco del 
Complejo 
tecnológico, 
productivo e industrial 
La Rioja 

              

Idea 
preliminar 
sin 
documentar 

Documento 
de Proyecto 
al 100% 

 

El logro del objetivo colocado en la columna de “Estado planeado” depende 

de la adecuada provisión de información por parte del referente del proyecto. 

La formulación de los proyectos tendrá como primer entregable el formulario 

Idea Proyecto ADIFLaR F01, el cual facilite a la Unidad de Financiamiento la 

búsqueda y selección de potenciales organismos y fuentes de fondos.  

Si al seleccionarse una fuente de financiamiento, ésta presenta formularios 

específicos, se completarán los mismos; de lo contrario se continuará la formulación 

haciendo uso del documento de proyecto ADIFLaR F02 que incluye como anexo. 
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7 ANEXO 

FORMULARIO DOCUMENTO DE 

PROYECTO 
ADIFLAR F02 

 

1.    TÍTULO DEL PROYECTO 

Denominación del proyecto. Debe hacer referencia a la actividad principal a la que refiere la 
ejecución del proyecto. Por ejemplo: implementación de…, diseño de…construcción 
de…fortalecimiento de…, fabricación de., elaboración de…, etc. 
 

 

 

2.    OBJETIVO 

Propósito del proyecto. Se refiere al logro particular que se obtendrá por medio de la 
ejecución del proyecto. En lo posible colocar un breve diagnóstico del problema u 
oportunidad que origina el proyecto. En el caso que corresponda, explicitar si el proyecto se 
refiere a una innovación local, regional o internacional. 
 

 

 

 

3.    COMPONENTES 

Breve resumen de los elementos necesarios para la ejecución del proyecto, tales como 
obras, equipamiento, insumos, capacitación o asistencia técnica, entre otros. Incluir una 
breve descripción por componente, lo cual permita tener una visión general sobre las 
principales actividades necesarias para ejecutar el proyecto. 
 

 

 

 

4.      BENEFICIOS 

Información sobre la contribución directa e indirecta del proyecto a la comunidad 
destinataria, tanto técnicos como socioeconómicos. Incluir cantidad de beneficiarios por tipo. 
Explicitar impactos ambientales y sociales (positivos y/o negativos) generados por el 
proyecto. Indicar si el proyecto presenta un enfoque a cuestiones de género y/o de pueblos 
originarios, impacto en exportaciones o sustituciones de importaciones, generación de 
empleo genuino, etc. 
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5.      COBERTURA Y LOCALIZACIÓN 

Definición del alcance geográfico del proyecto. Explicitar las localidades comprendidas por 
el proyecto y cantidad de habitantes de cada una de ellas y/o características relevantes. En 
lo posible incluir un mapa donde se marquen las localidades incluidas en el alcance 
geográfico. 
 

 

 

 

6.      MONTO 

Suma total necesaria para ejecutar el proyecto. Incluir subtotal por componente, explicando 
cómo se realizó la estimación de costos de cada uno de ellos, como así también la fecha de 
referencia de los mismos. 
 

 

 

 

7.      PLAZO 

Tiempo total necesario para ejecutar el proyecto. Colocar el total de meses necesarios para 
completar todos los componentes del proyecto y alcanzar el objetivo del mismo. 
 

 

 

 

8.      ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO 

Relación con las políticas y/o planes del gobierno nacional y/o provincial. Mencionar la 
relación del objetivo del proyecto con las estrategias provinciales de desarrollo y con los 
objetivos de desarrollo sustentable (ODS) priorizados por la República Argentina en el 
marco de la Agenda 2030 del Desarrollo Sustentable de Naciones Unidas. 
 

 

 

 

9.      RELACIÓN CON OTROS PROYECTOS 

Información sobre la existencia de proyectos complementarios, concurrentes o sustitutos, y 
su relación con ellos. Mencionar si existe relación con otros proyectos de financiamiento 
internacional en la Provincia de La Rioja. 
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10.      RESPONSABLE 

Datos de contacto del organismo ejecutor y persona responsable. Incluir la organización 
propuesta para la ejecución del proyecto y marco institucional en el que se inserta (unidades 
de organización de la Provincia involucradas, organismo responsable y mecanismos de 
coordinación o articulación interinstitucional previstos). Mencionar la experiencia de las 
instituciones involucradas en ejecución de proyectos y en la temática que aborda el mismo. 
Explicitar si el proyecto será ejecutado por un equipo multidisciplinario. 
 

 

 

 

11.      MATRIZ DE ACTORES, ÁRBOL DE PROBLEMAS Y OBJETIVOS 

Incluye el análisis de todos los actores involucrados en el proyecto, la identificación de las 
causas que originan el mismo y la definición de objetivos. 
La matriz de actores deberá incluir los siguientes elementos: denominación de los actores 
involucrados en el proyecto, intereses, disponibilidad de recursos (alta/media/baja), 
posición frente al proyecto (aliado/opositor), potenciales conflictos y/o consensos, estrategia 
para maximizar el apoyo del actor. 
El árbol de problemas deberá incluir en el medio el problema central que busca atender el 
proyecto, hacia abajo (raíces) se deberán incluir todas las causas que originan la 
problemática y hacia arriba (ramas) los efectos/consecuencias de la misma, incluyendo 
flechas que muestren las mencionadas relaciones de causa-efecto. 
El árbol de objetivos deberá transformar las condiciones negativas del árbol de problemas a 
condiciones positivas que se estime que son deseadas y viables de ser alcanzadas. De este 
modo todas las que eran causas en el árbol de problemas se transforman en medios 
(componentes) en el árbol de objetivos, los que eran efectos se transforman en fines y lo 
que era el problema central se convierte en el objetivo central o propósito del proyecto. 
 

 

 

 

12.      SITUACIÓN SIN PROYECTO 

Describe el escenario existente y sus consecuencias si no se implementara el proyecto. 
Explicitar tanto aspectos técnicos como socioeconómicos. 
 

 

 

 

13.      DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO 

Explica los conceptos y elementos necesarios para comprender la solución técnica del 
proyecto, su magnitud y nivel de complejidad. Incluir un análisis de las alternativas que se 
identificaron para solucionar el problema central que origina el proyecto y el criterio que 
fundamentó la selección de la alternativa que se presenta como solución técnica en el 
proyecto. 
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14.      MATRIZ DE MARCO LÓGICO 

Incluye descripción del fin, propósito, componentes y actividades del proyecto, indicadores 
con su correspondiente meta y línea base, medios de verificación y supuestos. 
Las filas de la matriz deberán describir los siguientes elementos: 
Fin: objetivo macro al que contribuye la ejecución del presente proyecto. El logro del fin no 
depende sólo de la ejecución del presente proyecto sino también de la ejecución de otros 
programas/proyectos. Su denominación deberá incluir el verbo en infinitivo. 
Propósito: Objetivo a lograr mediante la ejecución del presente proyecto, el cual soluciona el 
problema central que da origen al proyecto. Su denominación deberá incluir el verbo en 
infinitivo. 
Componentes: Elementos a desarrollar/ejecutar para posibilitar el logro del propósito del 
proyecto. Deberían dar respuesta a las causas que originan el problema central u 
oportunidad a atender por medio del proyecto. Debe corresponder a lo colocado en el punto 
3 del presente formulario. Su denominación deberá asumir que el componente se ha 
ejecutado (por ejemplo: obra construida, participantes capacitados, equipamiento instalado, 
etc.). 
Actividades: Se refiere al grupo de tareas necesarias para desarrollar/ejecutar cada 
componente. Su denominación deberá transformar el verbo en sustantivo (por ejemplo: 
realización del diseño, dictado de las capacitaciones, etc.) 
Las columnas de la matriz deberán permitir completar los siguientes aspectos para cada 
elemento de la fila: 
Indicadores: Completar colocando cómo se medirá el avance/cumplimiento del fin, propósito 
y componentes. Establecer línea de base (situación actual) y meta (situación deseada) para 
cada indicador. Por ejemplo: cantidad de capacitaciones dictadas (línea base: 0; meta: 10), 
cantidad de equipamiento adquirido (línea base: 2 equipos similares disponibles; meta: 30), 
porcentaje de obra ejecutada (línea base: 20%; meta: 100%), etc. Cabe aclarar que para la 
fila de actividades los indicadores serán los recursos/costos estimados para ejecutarlas y la 
fecha límite para su realización. 
Medios de verificación: Completar colocando de qué fuente y en qué forma se obtienen los 
datos para verificar el cumplimiento de las metas de los indicadores. Los medios de 
verificación deben ser informaciones oficiales, respaldada por la institución como 
información pública y válida. Pueden tratarse de informes difundidos por instituciones 
reconocidas o informes de relevamientos/registros realizados específicamente para el 
proyecto. 
Supuestos: Completar colocando las condiciones (factores no controlables por el equipo del 
proyecto) que deben darse para que se implemente exitosamente el proyecto. La definición 
de los supuestos se sustenta en: i) los análisis de las experiencias pasadas en 
programas/proyectos similares, ii) de las variables del entorno nacional (económico, social y 
político) que son medidas periódicamente y iii) de variables globales que en la actualidad 
están influyendo con mayor fuerza en las actividades nacionales. Aunque para la definición 
de supuestos se realice un ejercicio de identificación de riesgos, se deberán colocar los 
supuestos como afirmaciones positivas (por ejemplo: si el riesgo consiste en la pérdida de 
asistencia técnica brindada por una institución extranjera, el supuesto consistirá en la 
continuidad de la asistencia técnica brindada por la institución). 
Deberá verificarse la existencia de coherencia al leerse la matriz de abajo hacia arriba y de 
arriba hacia abajo, de modo que no exista ningún elemento que no contribuya y/o sea 
necesario para atender el propósito y fin del proyecto, ni tampoco puedan identificarse 
elementos necesarios para completar el proyecto que se hayan omitido.  
Dado que la matriz de marco lógico contribuye a definir el trabajo necesario para completar 
el proyecto, constituye la base para elaborar el presupuesto del proyecto (deberá existir 
consistencia entre la matriz y el presupuesto). Asimismo, permite verificar el cumplimiento 
del objetivo/propósito del proyecto y el adecuado uso de los recursos para ello. 
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15.      PRESUPUESTO Y MATRIZ DE FINANCIAMIENTO 

Incluye el detalle de los costos necesarios para ejecutar el proyecto, como así también la 
proporción en que la contrapartida y organismos financiadores aportarán los recursos 
económicos necesarios. 
El presupuesto deberá presentar un detalle de costos por componentes y las principales 
actividades necesarias para desarrollarlos, explicando cómo se realizó su 
cálculo/estimación, como así también la fecha de referencia de los precios tomados para 
ello. Se deberá incluir y discriminar una “reserva por contingencia” sustentada en un análisis 
de riesgos. 
La matriz de financiamiento incluirá como mínimo una columna para los costos totales, otra 
para el monto que financiará la contrapartida local, y otra para el monto a ser financiado por 
la fuente externa, con los correspondientes totales generales por fuente de financiamiento y 
total proyecto. 
 

 

 

 

16.      EVALUACIÓN FINANCIERA Y/O SOCIOECONÓMICA 

La evaluación financiera contempla el cálculo del Valor actual Neto y Tasa Interna de 
Retorno, como así también la estimación del flujo de fondos en el cual se basa  la 
elaboración de los mencionados indicadores. La evaluación socioeconómica contempla el 
cálculo del Valor actual Neto socioeconómico y Tasa Interna de Retorno socioeconómica, 
como así también la estimación del flujo de fondos en el cual se basa la elaboración de los 
mencionados indicadores. 
El flujo de fondos deberá incluir la inversión inicial (total presupuesto del proyecto) como 
costo en el año “cero”, y luego estimar los ingresos y costos operativos por un período 
mínimo de cinco años (período que dependerá del tipo de proyecto).  
Se deberá detallar el cálculo realizado para la estimación de los ingresos y costos 
operativos, explicando por ejemplo cuando los ingresos correspondan a ahorros por 
disminución de costos derivados de la ejecución del proyecto. 
El flujo de fondos deberá incluir cómo mínimo las siguientes filas: Ingresos, Costos, Utilidad 
antes de impuesto, Impuestos, Utilidad Neta de Impuestos. 
El cálculo del Valor Actual Neto y Tasa Interna de Retorno se realizará sobre la fila Utilidad 
Neta de Impuesto.  
Se deberá explicitar cuál es la tasa de descuento utilizada (por ejemplo: tasa de plazo fijo 
del Banco Nación vigente al día…) y la fecha a la que corresponden los precios tomados 
para la estimación de ingresos y costos. 
Para la evaluación socioeconómica, se deberán incluir en los ingresos y costos las 
externalidades positivas y negativas derivadas de la ejecución del proyecto, explicando 
cómo se realizó su cuantificación (por ejemplo: dinamización de la economía local por 
incremento de la demanda a proveedores locales). 
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17.      ANÁLISIS JURÍDICO 

Incluye el marco normativo aplicable al proyecto, tanto en lo referente a su contenido, como 
a su ejecución. Se deberá explicitar toda la normativa que aplica al proyecto y su jerarquía 
en caso de conflicto entre la misma. En caso de corresponder, anexar la normativa o 
colocar su link de acceso. 
 

 

 

 

18.      ANÁLISIS AMBIENTAL 

Contempla la previsión del impacto ambiental derivado de la ejecución del proyecto en su 
área de influencia directa y, de corresponder, la mitigación de daños y la optimización del 
uso de los recursos naturales. Deberán indicarse en el proyecto las certificaciones 
requeridas por los organismos competentes en materia ambiental y la disponibilidad de las 
mismas. En caso de corresponder, anexar la documentación. 
 
 

 

 

 

19.      INFORMACIÓN ESPECÍFICA 

Incluye las especificidades geográficas, económicas, sociales y culturales del territorio en el 
que está ubicado el proyecto y contempla los cambios que se producirán en el área de 
influencia que puedan afectar las condiciones de vida de la población, en lo referido a 
aspectos demográficos, salud, empleo, pobreza, calidad de vida y bienestar social. 
 

 

 

 

20.      OTRO 

Contempla cualquier otra información necesaria para comprender el alcance y complejidad 
del proyecto. 
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8 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 Actores involucrados: personas u organizaciones que pueden tener 

participación en el proyecto, verse afectados por él o presentar algún interés 

en su realización. 

 Banco de Proyectos: consolidado de iniciativas estratégicas de ADIFLAR. 

 Documento de Proyecto: documento que contiene el diseño a detalle de un 

proyecto, de modo de permitir conocerlo en profundidad y evaluar la 

rentabilidad de su inversión.  

 Formulación de proyectos: consiste en el diseño a detalle de un proyecto, de 

modo de permitir conocerlo en profundidad y evaluar la rentabilidad de su 

inversión.  

 Procedimiento: forma especificada para llevar a cabo una actividad o un 

proceso. 

 Proceso: conjunto de actividades mutuamente relacionadas que utilizan las 

entradas para proporcionar un resultado previsto. 

 Programa: es un grupo de proyectos relacionados cuya dirección se realiza 

de manera coordinada para obtener beneficios y control que no se obtendrían 

si fueran dirigidos de forma individual. 

 Proyecto: esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, 

servicio o resultado único. 

 


